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PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO m: OTROS M.INIS
TERIOS

¡':X<:l1Iu. Sr.: Di.<o;¡¡>uesto que el tenien
lo:' de I~F.\XT,ERIA D. l~lllart.lo (;on
úlez Escaño... Al servicio de otros )'Ji
n\sterlos" -en el Cuerpo de SC!l:uridad en
L\ pnwincia d·: Ovic(\o. )x\ra la CC'I11[1a
lija dc Gijún núm. 35, !.a,c a continuar
sus servicios :1 la (lc Madrid (:1ovena
Con1l\)añia. de Anlto), este Ministerio ha
r<:suelto q~ el citado ofidal quede en
\:l misma situación y afe-cto para fine¡;,
t;e documoota<:Íón al Centro de Movíli
zción y Reserva núm. I.

Lo cOmunico a V. E. para su conoci
miento &' cumplimiento. Madrid, 20 de
junio de 1933:

AZAÑA

Señores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Sc;!or Interwntor central de Guerra.

Ex~.m(l. Sr.: Dispuesto que el tenien
tc de INFA~TERIA D, José Martín
Gonzalo, .. Al s-ervicio de otros Mil1iste
I'ios ", en el Cuu¡po de Seguridad en la
l)rovinda <le Málaga, para la ComlPafiía
<k Hnel ..a nÍlm. 34, pase a continuar sus
sC'\'Íeiu; a la <le Ma.:lrid (oc.lava úxn
¡lailía), {'sl(' l\1inis·terio ha r<'suelto que
111 ("Íta(l(J oficial quede en la miMna si
tl1ru:ibl1 y ¡¡ [eclo para í in(,5 de documcll
tadt}ll al ('<'nlro de Mov~líza.ci6n y Re
s'.')',,:¡ I 1I'lm, J.

,Lo cnmullí,'" a V. E. para su conoci
'.l1Il·~\t(, ~. Cl111\\)IÍ<1niooto.. Madrid, 20 de
)Ul1l1) de 1933.

AZAÑA

Señores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Señot: Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

ncmo.Sr,: Por este Ministerio se
ha resuelto que el capitán de INTEN
DE~ClA D. Emilio San 'Martin Ca.;als,
con destino en la Coman<laneia de Tro
pas de Melilla. quede en la situación de
"Al servicio del Protectorado" por ha
ber sido nom'brado pa~ador de la Mehal
la Jalifiana de G<>mara núm. 4. según
orden de la Presidencia del Consejo de
:\1 inistros (Dirección general de Ma
rruo:os y Colonias), íe-cha 14 del ac
tual.

Lo colnunico a V" E. para S\1 coooci
miento y cllmplimjenlo. ~f.adrid. 21 de
j uniu d<' H)33.

Señor Jefe SUí)(:ri"r de las Fuerzas Mi
·lilares de Marruecos.

Señor I?irector general de Marrue-co~ y
Colomas e Intervllntor central de Gue
rra.

ASCENSOS

Circular. Ex.cmo. Sr.: En vista de
las circunstancias que concurren en el
caho de comllta·. de' IK(;ENIEROS Ra
bel Herrera Rodrí,::-uc7., v el corneta
Alfonso Tovar ~luC(las, {"(;n destino en
~: (;rt~P() ~1 ¡xlo dc Zapadores y Tel¿gra:
fo, núm. 2 y hatallón de Za>padorcs JI! Í
nadof('s núm. ('. r<'slX'ctivamente, los cua
Ic\ rcúnen las con,,'licjol1<'s que determi
nan las ordenes Ministeriales de 24 de
fe})l'ero ti: 1894 y 14 <le marzo de r916
Ce. L. flums. 51 y 56). este Ministerio
ha resuelto promoverlo3- al empleQ de
sar¡¡-cnto maestro de banda y cabo de
cornctas c!e Ingenieros, con la antigüe
dad c1t' pmnero del actllat

Lo cOllluni·co a V. E. para su conocí.
:t1 1e!lto y cum,¡,limiento. Madrid, 16 de
Junto de 1933,

Scf¡ur...

CLASIFICACiONES

Circular. IExcmo. Sr.: Vista la ins
tal1lcia pronlovída ·por el teniente de IN.
GENIEROS D. Albe1ardo Mariné Fe
ner, .con destino en el batallón de Za.
padores Minadores núm. 7. en súplica

de que se le incorpore al pues.to que le
corresponda en la promoción II3 Bite
niendo en cuenta que al interesado, que
perdió dos años, le es de 3Jplicación e!
párrafo sexto de la orden circular de 2
de marzo de 1925 (D. O. núm. 48) y por
lo tanto debe de intercaJáruele ef1 la se
gunlda promoción siguiente a la suya de
ingreso, este Ministerio ha resuelto ac
ceder II lo solicitado por el recurrente.
Como también se encuentran en el mi~

mo caso los de igual clI1pleo D. Ga
bric1 Lópcz COl'lloilanioni Pérez. D. Josi:
Marcos del Fresllo. D. Angel Sánchc;~

AguiJó y D. ]aco¡'o BOLa de J3ilas, y COI\

cl fin dc evitar ulteriores recian"!acit>
ncs. 5e ha (li"IUKs!n a 5U vez fjClC {'!
ordell ddinitiwl l'11 quc dC'hen fi,l.,'"nrar en
Id escala los t,'!lknlcS de Ingenieros pro
cedentes dc la cxtiw.!uida AC'ackmia del
Cuer,po y los de b slll~)rjm;da ceala de
reserva. es el Sig'~licllt,·. a partír de don
Guillcnno I/~ún lJumanes v tem,inando
Cl! D. jor"e Pozuc]o Galiálla.

.Lo comunico a V. E. pa!'a su conoci
!,,'lle~to y cunv.)limi<'11to. Madrid, 16 de
J umo de 1933.

Suiur...

ORD~:'" m: LA 'ESCALA DE TE.NIF.NTES QUE.
SE CITA

D. Guillermo teón Humanes.
" Gabriel LÓ¡¡>ez Companioni Pérez.
.. Alfredo Vega Suárcz.
" AH redo Mateas Vacas.
" Antonio Gordejuela Núfiez.
.. AbeJaruo Mariné Fcrrer.

,,, Mariano García Bernar<1eu.
" Mip:ucl Ramón Ba1'ón.
" LUis Garda Vallejo.
" Joré Marcos del Frcsno,
" Angc\ Sáoohcz ARUiló.
" J,3lCobo Boza de· Blas,
" Pedro Se¡zura I~6pez.

" Manud Rico de San Pedro.'
.. Matías M\r Martinez.
.. Antonio Churiá Boíx.
" Juan FI':IIl.::is\·o (;arda 1.01.ano.
., Francisco LÓl>ez Reinoso.
ti Tirj.fílo Mar('()~ MCJll.tu().
" Pedro Sandoval Luna.
" Juan Pujola N.
ti Marcial García narros.
:: José María Valle G<>nzález.
.. Longinos Miguel Juer.
ti Manuel Matamoros Fernándcz.

Carlos Samper Rot,lre.
" Julio González Martin.r
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Lo comunico a V. E. para su conoci- miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
miento _y cumplimiento. Madrid, 21 de junio de 1933.
junio de 1933.

Az.\ÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE ClTA

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

OPOSICIO~ES PARA MUSICOS
MIUTARES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: No habíendo
podido éubrir~ en la oposición celebra
da entre los músicos de ~nda de los
batallones de Montaña oúms. 1 y 4. la
vacante de músico de prÍlm:ra (Fliscor
no), que existen en cada uno de dichos
Cuerpos. por este Ministerio se ha re
suelto. en armonía con lo que dispone
la circular de :ao de septiembre de 1917
y deoreto de 13 de l¡oste de 1932
(D. O. núms. 213 y I~). anunciar opo
sición para cubrirlas entre todos los mú
sicQS de sc&1Jnda del Ejército que lo
deSee{l. cuya oposición se verificará en
la Plana Mayor de los Cuerpos reSipeC
tivos el día 10 de julio próximo. dán·
dose cuenta a este Centro d~1 resultado.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 19 de
junio de 1933.

Seí'íor...

CirClllar. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto cooceder el premio de
efectividad que a eada uno .;.e le seña
la. a los jefes y oficiales de ARTILLE
RIA comprendidos en la siguíCllte rela
ción, que princÍ¡¡>ia con D. José Martínez
Sapiña y termina con D. Enrique Sán
chez ESilXlí'ía. con arreglo a la circular
de 24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253).

Lo comuníco a V. E. para su conoci
miento y cuma>limiento. Madrid. 20 de
junio de 1933.

Comandante

1.000 pesetas. desde prilllero. de julio
prósimo por die.:; años de empleo

D. José MartÍflez Sapiña, del Parque
de Ejército núm. S,

eapitann

500 pesetas desde primero de julio pró·
simo por cinco años de empl"o

D. Pedro Pérez Olleros, del 10 re
gimiento ligero.

/O'. Santiago Taberner Andrés, del
quinto rt!gimiento ligero.

1.400. peselas desde prim".o de julio pró·
S'tn<l por catorce aRos d, ,mpleo

D. Ramón Pardo Suárez. del Grupo
de Información núm. 3.

D. Jesús I...6pez Varela, del regimiento
a caballo.

LICENCIAS

aELACION DE PETICIONARIOS

l.-José Sicilia Pérez.
l.-'Aintonio Pérez Luna.

l.-José Busquds Aluart.

l.-Fernando Hurtado Hurtado.
l.-Joaquín Pércz Lacallc.
l.-Esteban Alfaro 'Tltbar.
Madrid, :ll de junio de 1933.-Azaña.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seño:-es Generales de la primera divi
sión or~ánica y de la división de Ca
ballería e Interventor central de Gue
cr4l.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que 'los sargentos
de Artillería, comprendidos en la siguien
te relación, pasen a servir los destinos
que ('n ella a cada uno se les asigna.

Lo COI!IIUIlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MWiil. al' de
jooi. de Ip33.

:uLACIOH QUE S& Cl'U

FeraaIMo Hurtado Hurtado, del re
gimiento ligero núm. S. al de igual de
nominación núm. 6. (V.)

José Busquets Aluart, del regimien
to de Mlontaña núm. 1, a la columna de
municiones a lomo de la primera bri
gada de Montafía. (V.)

José Sicilia Pérez, del regimiento lí
gere ItÚm. 8, al Cuartel genera'l de la
bri¡ada Oc ArtiJleria de la segunda di·
vi.ión. (V.)

Regimiento ¡¡,gero núm. 6.-Una va·
cante.

Columna de mu-nicio.nes a lomo de la
primera brigada de Montaña.-Una va
cante.

Exorno. Sr.: Coníorme con lo solici·
tado por el coma~ante médioco del Cuer
¡po d~ SANItD¡AD MILITAR D. Juan
Luís y Subijana, en situaci6n de re·
serva '1 lldSoCrito al Centro de Movili
zación núm. 1, eSote Ministerio ha re
suelto concederle un mes de licencia por
a~untos d>ropios para Francia y Bélgica,
con arreglo a 10 dispuesto en tu ins
trucc~nes ¡:le S de junio de 1905 y cir
culares de 5 de mayo de 1927. 2'7 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, 2Z1, 41I Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci-

d"'i.

AUÑA

D. Francisco Galera Secura
.. Segundo VáD(ue& RamOl.
.. Antonio Anad" Martínez.
.. Miguel L1~rt Buscb.
.. Enrique Preved1e Marc...
" Herminio Hernández Guilléll.
O> Ezequiel Su lLicucl de Pabl__
O> Ramón Ameijide Fernández.
.. Lucio Sánchez Prior.
" Joaquin Brave Ramirez.

Antonio ~ierales Fernáaies.
.. Juan Ginaci T....Ha.
.. Tomás González Garrete.
.. Juan Ques_ Araque.
.. Juan Gutiérre;¡: Fernau4.
.. Pablo Padilla Fernández Urrutia.
.. Carlos LeCU4KlA Prat.
o. Luis Ripoll López.
" José Fernáade;¡: Ayala .
.. Jorge Pozuel. Galiana.

Madrid. 16 .e jaie de 193i.-A&aiia.
;.;r..

.4 : ... ~...:...':l

,,-TINei

ücmo. Sr.: S. E. el Pretiiente de
la República. ,.r re&01ud" ie fecha
16 del actua.l, c••fiue el .u.d. del re
gimiCllto Cazaderel lie S:A:iALLERIA
núm. 4. al cere.e1 4e ••cha ATrf"lI.. don
Antonio Andueza García, ucee4hde, por
orden de i del cerrie.te lI1etl y que des
em'\)eñaha el reíerillle maade era su an
terior emplee.

Lo cOlllunice a V. E. para su conoci
miento y cumpli.iente. 1L.vii, 21 de
junio d<.: 1933.

Bri~ada 4i.~ la ~gunda diviiión.-Una
Señor Ct'Ileral de la sexta 4i.ivi&i6tl er- vacante.

gánica.

Señor lnterventer central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resu..Jto que el &ubayudante de AR
'I'lLLE.RIA D. Angel Barrachina Ca,
telló, del regimiento ,pesado núm..1, pa
se destinado a la Colunma móvil de mu
nítione~ de la división de Caballerla, en
concepto de voluntario.

Selior Jefe Superior de lu Fuerzas Mi
lita r< s <k Marruecos.

Sefíores Genera:l de la cuarta división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Exornu. Sr.: Coaíerme ce. le pro
puesto por esa Jefatura ea 5 del mes
IICtual. este Mioisterio ha resuelto que
e' teniente de INFANTERIA D. Juan
Martín-Amr>L1dia Ríos, del batallón de
Montaña núm. 3, pase destinado al Gru
1>0 de Fuerzas Re¡¡-ularei Indí¡-ena,s de
Larache núm. 4.

Lo c'omunico a V. E. para su conoci·
miento y cu~ilJlÍoento. lLa"'í., 20 de
junio de 1933.
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D. Carlos Azeárrag'a Montesinos del
regimíento a caballo. '

1.300 pesetas d.;sde primero de jlllw pró
•t'lI1:o por (rece OIios de empieo

D.. Tomás Reneses Hernández, de la
SeCCIón de Campafia de la Escuela Cen
tral de Tiro.

':"~"'-".._,[~"

1.200 teselas desde-pri,;;e;.~d;j~lio pró
ximo por doce años de empleo

7.- Las juntas de empalme en los re
engruesos deberán ser paraJelas a la di
rección de la veta. Las juntas han de
quedar a más de quince centímetros y
alternadas. El reengrueso cemral pued~

ser empalmado y con las juntas a un<;

separación minima de 15 centí:netr06.
Las juntas serán a tope.

8." Los dos reengruesos cxterior~.

han de ser del mismo espeso,; e: re
engrueso central tendrá en C5:P:'SO, llÚ
nimo igual al del reengrueso exterior,
pero no excederá del doble de éste.

La tolerancia en el espesl'r de los re
engruesas no podrá e..''Cce<kr del 10 po:
100 en más o en menos. . .

9." La humedal!. no pod,á ser mayo:
del 16 por 100 ni menor del 8 por 100.•

10. La prueba de adherenc;:l se har,;
con probetas de 5 por 5 centímetros. Las
superficies separadas ~~n mostrar fi
bras adher)<las, distribuídas con unif01'-
mirlad.

11. 'En la prueba. 4ie inmersíón se
utilizarán pr.betas de 1'5 por 1S centí
metro!, tille te sunoer~rán en agua hir
Yíend. euru" tres horas para reengrue
sos ee .... 4e un Jnilímetro, aumen
tando _ "ru IIIIÚ por cada milíme
tro 4e auIIin. ea ol espesor del re
~MIeN........ leCado a ~. no
debeÍl prelell\arse KIaleS de deseocola
do ea .. lNrWee.

u. Ea 1M ,~ 4e .esgarr~
to, 1M pr-..u 4ei»rán soportar U1l8

carp J" ~ramos por <:en-
time'ro pal'll la categorla A.,
'1 lO ki~ ,., centímetro cua
drad. para la eatee.rla B.

La ca~rla C. Dlt "rirá la prlleba
de deJprruaem..

'1'3. La pnaeba de te:llibiHdad se bará
con ,~tu 4e 5 ,.r 30 centímetrOtl y
deberán é.tu poIcierse IlIiaptar a honnal
cillndrkas • ua radie cincuenta veces
el espeNr ee la prebeta", sin presentar
sefiales 4IIe hendidura!, (rietas o frac
tura! de niDgUna clase.

14. La adjudicadón pedrá hacerse po!'
uno, Yarios o la totalidad de los lotes.

:I5. El pr~io porque se haga la ad
judicacíón, se entiende es por mercancía
plloCsta en los Ahnacenes del Arma de
A'Viadón, en Cuatre Vientos.

16. Las entregas se harán en pat'
tidas de SO metros cuadrados o múlti
plos, de la misma cate~oria y eg.pesor,
Pl*iíén!dose sacar una T\1Il)~stra para 108
~ de cada SO metros cuadrados.

La última entre«a no podrá efectuarse
por niOS'Ún motive de!pUlés del 1'5 de
'diciernb~e ..1 afie en curso.

Terc::- lote

Segundo lote

25 metros cuadrados de chapa de ron
dera contraplaqué, clase A., de dos mi
límetros, a 35 pesetas, 875.

50 metros cuadrados de ahapa de ma
dera contra<plaqué, clase A., de tres mi
linretros, a 35 pesetas, LiSO.

iO metros cuadrados de chapa de ma
der.:! ccn!raplaqeé. clase A., de cuatro
milímetros, a 35 pesetas, 2.450.

Tata!, 5·950 pesetas

ISO metros cuad,ad:)s de chapa de ma
d~ra cO!lt,aplaqué. clase B., de un mi
límetro, a 25 pesetas, 3.;50.

ISO uretros cuadrad·)s de chapa de ma
dera contra'¡J:aqué, clase B., de un mi
límetro y medio, a 25 pesetas, 3.750.

600 metros cuadrados de cha·pa de
madera contraplaqué, clase B., de dos
milímetros, a zs pesetas, 15.000.

30 metros cuadrados de chapa de ma
dera contraplaqué, clase B., de dos y
medío milímetros, a 25 pesetas, 7SO.

1.500 metros cuadrados de chapa de
madera contraplaqué, clase B., de tres
milímetros, 'a z5 pesetas, 37.500.

30 metros cuadrados de chapa de ma
dera contralplaqué, clase B., de tres '1
medio milímetros, a :aS pesetas, 840.

1.500 metros cuadrados de chapa de
madera contraplaqué, clase B., de cuatro
milímetros, a 30 pesetas, ..5.000.

ISO metrOi cuadrados de mapa de ma
dera contrap1aQué, clase B., de cillk:O
milímetros, a 30 pesetas, ".!\OO. .

150 metros Ctladrados de cha't>a' de ma
dera contr341laqué, clase B., de seis JDi
Hmetros, a 30 pe!l'etas, 4.500.

Total II5.59O pesetas.

400 metros cuadrados de cha¡pa tic
madera contraplaqué, clase c., de dos
mmmetros, a ocho pesetas, 3.200.

700 metroS' cuadrados de dhapa de
madera contraq>la<¡ué, clase c., de cuatro
milímetros,' a ocho pesetas, 5.600.

800 metros cuadrados de chapa de ma
dera contraplaqué, clase c., de seis mi
líl11lCtros, a 10 pesetas, 8.000.

Total, 16.800 pesetas.

2." ·Para las Chapas de categoría A.,
se podrán utilizar solamente las siguien
tes clases de madera: Abedul, Fresno,
Nogal y Caoba; los tres reengruesos han
de !l'er de la m1sma. c'Iase de madera.

3.- Para la categoría B., los dos
recngruesos exteriores, como mínimo, han
de ser de una de las maderas anterior-
mente citadas. EJ1 reengrue30 central pue- Ú(ltlkl
de ser de una. de las siguientes c1uea
de madera: Limero, SaUlCe, Aliso, Ce- l.- J.M ~ionet se extelderio
d1'o '10koumé. en, pIIIeI .-n.do <te • ebse sexta ,

4.· Para la catf,gOrfa c., lo. do. re- ..,.reoel'Ú •• amieuda ai raspadura, •
engrueaos exteriores pueden· ser de Oleo,.. tnenoI qIIe .e sal-ven con nueva tir
1t1é, o de una de las maderas citada. en ma, '1 te r,Jwtarh al -.lelo publica-
la eláuSUl1a 1elrUl1da. do ello el llIIUl1'CÍo.

S.· Los reengruesos que íntegraa lal ~- !Al alltores de 1M prqlOIlcioaef
chapas serán cortados al hilo, de made- o J'UI 1'epreeentla11tel qlIe concurrID al
ra de buena .calidad, sana y .in nudo.. acto, debe... ~r su cédula o
Sólo se admitirán los ~ pequeftos '1 .....rte • extraajeria y el 6Ittimo'
adherentes de menos de cinco mi'lfme-' teeibo o lita de 1& contrlbución .....
tros de diámetro, llamados "ojo de pu- tr¡,4 qIIe c:«~ lIt_facer, leI6tI
diz"., el <lOIlIOeIU fIft que _ ~itadores c:om-

6.· iLcs reengruesos exter,iores se parea:an, '1 -..o de elta1' ex¡oeptl*lDe
dispondrán con la veta paralela a 1a de la contribución indu1trial y coa arre
longitud de t:hapa y el reengrueso oentra1 gtlo i la Ter de utilidades, se justifica
con la veta a 900 de aquél11a. rá este extremo. No será necesario el

deJ Gru-

agregado

•'. r

Teniente'

•

D. Leopoldo Jofre Jáudene5, de la
Fábrica de Trubia.

D. Enrique Pérez Izquierdo, del pri
mer regimíento lígero.

D. José Calzada Vargas Zúñiga, de la
Fábríca oe Sevilla.

D. Igmcio Gorná Orduña, del Parque
ái\'j,;:o::ario núm. 3.

D. :'\.. lionso Camil1eri Ramón, de la
Fáhrica de ~Iurcia.

D. José González-Regueral Jove, de
b Co:n:sión de Movílización de Indus
trias Ci"iles de la séptima dívisión.

D. Guillermo Durán Pulis
po mixto núm. 3. '

D. Manue'l Romeo Octavio,
al Laboratorio del Ejército.

1.100 tesefas desde pr¡~,o d, julio pr6
XlfflO por once años de empleo

1.000• P~sclas des?e pri~,.o de febrero
ull/lllO /'or d,e:: O/ios de ofkial

D. Enrj~~' Sánchez ~a, del se
gundo rel<lI'l1lento ligero.

Madrid, 20 de junio de 1933.-Azafia.

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIOINiES

Circufar. ,Exorno. St'.: De a~rdo
con lo .1I1formado por la Asesoría e In
~ervlenelón general de la Administración
e F;stado, est~ Ministerio ha resuelto
~utonzar al Sel"Vicio de Aviaci6n Mi.
I~r, para que celobre una sUbasta con::i:Jeto de contratar el sumini,stro de

b apa de ~ra contraplaqué, apro
hándose los pltegos de condiciones que
an de regir en la misma y que son los

que se detallan a continuación
.Lo comunico a V. E. para ¡u conocí

!llt~to y cumplimiento. Madr.id, 1'3 de
JU!I10 de 1933.

Seftor...

I'LIIGOS DE CONDICIONES QUZ &E CITAN

TicmcOl

l.- Es objeto de la eubuta la con
tratación de la eh~ contraa>eada
d~ madera en los lote¡ Que te in
diCan a los 'Precios ¡¡mites que también
se deter.minan.

Primer lote

de25 metroS' cuadrados de dhapa de ma
r ra contra'Plaqué, clase A., de un nri
¡metro, a 35 pesetas, 875.
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r.::cibo o alta de la contribución indus
trial cuando los proponentes residan en
las p~ovincias Vascongadas y Navarra y
b,tará que acrediten su condición in
dl::tria1. según lo diSl¡>uesto en los pre
U;'W:- Que regulen el cOllCierto econó
m!(',' CO:1 dichas provincias. Pero si el
s('n'icio hubiera de realizarse en terri
~~;~~l) no 2 Torado o cCr.1¡ún. al ser adju
<iiéadD a suj do c(){ltribuyente de régi
me1 distinto, deberá el údjudicatario ma
t,iCl:larse confo:-me al Reglamento ap:,
C3~!(' en el llH!:ar del servicio. Los ;;;';0

(:crados o re¡>r'e,entallt-2s deberán exhi'~ir
el poder notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación
a Que bce reienncia el decreto de
3 de dieiermre de 1926.. y reglamento
para su aplicación, así oomo tani>ién
declararán en sus pr~ que los
obreros etllPl-ea<iot en la construcción
del material estaráD sometid<» a CODdi
cioues no inferiores a las eMIil::fecie:tu
con caráder genePlll, bie. IPW les Co
mités paritariell correspendientes o per
los contratos de MtTIIU de trabajo
acordados por las o~anizaciones patro-
nales y obreras de la illdl»tria de que
se trata o generalizadas en k» 00JItta
tos individua:les de la propia iodustria
o profesión; declarando también 10 su
misión expresa a Jos preoeptoa del de
creto-ley de 6 de. marEO de 19lI9,
Que establece determmados limites pa
ra los periodos de liquidaci6n \Ie ~a
larios y de imposición de multas y pa
ra la garantía de los créditos por jor
nales.

También acoIJ1)afiarán 101 licitadorel
el boletín o recibo o autorizaci6n que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro oórero correl(1011
diente al! mes anterior, legÚo dispone
la orden de 30 de julio de 1921 lCo
lecció" Legislativa núm. 312); Y las
erTlPresa6 Y sociedades una certificaci61l
ex.rro.ida por su direct-or o gerente que
a~redlte no formar parte de la mis.
nmguna de las personll6 "~rendidu
en los artículos .primero y segundo del
<lecreto de 12 de octubre de 19'5
(c. L. núm. 454) '1 decreto de 34 de
diciembre de 1928 (D. O. núm. ~).

Todos cros document09 presentados
por los licitadores en d acto de la su
,ba·3'ta, si están e~didos en el extran
Jero :r en id'¡oma ~i$tinto del espaftol,
de~ran estar traducIdos por la interpre
tacIón de ~nguu del Ministerio de Ea
~dc, Y eitarán además legalizados '1
vlS~ su. firmas por dicho Ministerio.
ASlC11IlmO estarán reintegrados confor
me a la ley del T ini>re, e:lllOelPtu6alio
se 101 ,PIISapOrtiee de extraoJeria. .
.3.& No serán II&nitldu las propoti.

CI~DeS que no re6aan toa requi.itoa e.xf.
g,ldos en este pliego de oondiciones, ha.
cléndote conll:ar en ella. CJ1.M el propo
ne.nte eetá OOl1.forme cx¡n cuanto en 101
~18mOlr te eltIPlÚ. T~ te acbi
tír6n 118 que no te ajusten en el me
delo publicado en el anuncio.

4·& Para tomar pute en la subasta.,
es ooa:ticic5b ilidi~ Q'lIe loa lid
t~.~ .. tUI ~i'ft.
propoSl.Clones los resguardas q\le jus
tifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en una de sus
.sucuraalea, 1I)1!u.m~ equivalente al S por

• ~'~"~'),,:'J~"
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100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el .precio límite.

La citada garantia deberá coosignar
se ffi metálico o en títulos de la Den
<.la pública que se vaaorarán al prer.io
:1=Jio de cotización en Batw. ú1ama
mente publicados, a no ser que esté
prevenido se arlmitan por su .,alor DO
minal. El secretario dd Tribunal com
probará el precio medio con la Gac,'a
el: _1 Icdrid. Si la garantía 10 fuese e:l
(ie-::¡c,:. púb:icos~ se a~\..·ln:pa.iiará la pó
;:Z:1 que acre-..-lite la pro~;edad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo,
Que tal <kpósito ,e ha efectuado 1'"ra
acudir a la subasta de Que se trata.

5·" La expresada fianza no servirá
más Que pa~a la proposición a la
cual ,vaya unida, aunque el licitador
a cuyo fayor estuviese e.'ttendido el ta
lón del depósito presente distintas pro
posiciones.

6." No 1M! admitirán para tomar par
te en la sublasta ni para garantiur el
xrritio _ e:utu de paco que te re-
fíerin a imposiciones h<:chas para afian~

zar otros tervicios, por más que &ea
notoria la tenninación satisfactoria de
101 miImoe. .. DO te justiñca.te e3Ite
extremo por medio de .. oorrespoadien
te ce~ baciém:klle CiD elite cuo
la traDlfermcUt de la earaoda para reto
poIÜlr 11 "'0 COIIUúo.

7·" El precio que te c:.ooeirne en tae
~tcia.. le UIlresará en )etra, por
peKtH '1 oéntimos de dicha UIlidad
mooetaria, JK) admitiéOOoae lIlÚ fC'lIC
ción que la del oéatimo.

8." La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la plua,
local, día '1 hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
en la fonna que establecen los ar
tículos 3:a. 33. 34 Y 40 del reglamento
de Contratación administrativa en el
ramo de Guerra, dando principio el
acto coo la lectura del anuncio y ;>lie
go de condiciones.

9·" Terminada la Oectura de estol
documento3, el ¡presidente deoIuará
ahierta la licitación por un ~3ZlO de
medía bora, y advertirá a los r.oncu
rrentes que durante él pueden pedir las
ex;pllc.aciones que !eStimen necesariae
sohre las condicione... de la subasta en
la inteligencia de que pasadO ~ pÍazo
y abierto el primer pliego, no te dará
explioad6n a~a.

OuraRtIe el eJIlPresado p1a.zo de me
dia ,hora, los. licitadorelt entrelrarán al
presidente, baJo sobre cerrado, la. plie
gos que contengan lItE ptopoeiciona. '1
en el anverso de'! citado sobre deberá
hal1al'lleetCrito 10 aicuieDte: ..Pl'OI)OIÍ
ción para qptar a la subasta de chll/P6
contraJpealia de madera con destino al
Anna de Aviación".

El presidente '10 redblr" IeftMoando
cada Pliego con el número que le co
rrellPOnda, por el orden ele preeoeata
ción, y los dejati. sobre la meaa a 1&
vÑ,ta de4 público. •

tJna ftZ pre~OI a1 presidente 101
pliego&, no podrán retirarle pOr nin
gún moti'Yo.

10. Cinco minutos antes de ex:pirar
el plazo die media hora lIe anunciará
en alta vC?z que fa,lta t6lIo ese tiempo
para terminar el plazo de la. admisión
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de pliegos, y al expirar la media
el ?residen~ 10 declarará tenninado.

Inmediatamente el presidente a .
el primer pliego presentado, y !le .
lectura por el secretario, en alta v
a la pr~ición en él. contenida, ,
s1.l«siyamente se abrirán y 1eerán !ot'1
demás por el orden de numeración que
se Pes haya dado al p~ntarl03.

N. Una vez ~rminada aa lecturi
de las proposici= presentadas, se foro
mará wr el secrd<lrio del Tribunal de
subasta un estado com¡>arativo de 131
mismas, Que firmará dicho secr~t.rio

con el visto bueno del presidente y el
intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o más
proposici(){les iguales y fue:;en las más
ventajosas, deberá prevenir el anuncio
que el presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el ténnino de
quince minutos a los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla
zó iubsistiese la i~aldad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del ser
...ici•.

la. Una vez cerrada la licitad6D, el
presidente deolaTará lIaIJt.ada, a reser
'Ya de la aprobación ·s\¡llCrior, 1& pro
posición que se estime más ventajosa,
haciendo a su favor la adjudicaci6n del
remate, la cual tendrá si~e el carác
ter de provisional, dándose con ello por
terminado el acto ., procooiéndose
seguidamente a extender acta nota
rial de lo ocurrido, que autoriza·
rán todos los individuos del Tribunal
., firmará el rematante o su apoderado.

13. Los resguardOl del Dep6'1ito
corre9PQndientes a las propoaici::lf1es
que no fueJen aceptadas, ni fuesen obje
to de protesta, se devol'Verán después
de terminado el acto de la subasta
a los interesados, los que firma
rán el retiré de las mismas al oíe
de sus reSlPectivas ofertas, que<1ando
éstas unidas al expediente de subas
ta. Igualmente se devolverán los de
más documentos que acoll1lpañen a sus
proposiciones.

14. La garantía provisional se per
~erá, quedando su importe a be
neikio del Tesoro, cuando el autor
de la proposición que resulte más be
neficiosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

IS. Al declarar lIICeq>tada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la restponsabilidad
del rematante hasta que sea aprobada
por el Ministerio de la Guerra, sin
cuyo requisito no ~ezará a causar
efecto, a menos que la urgencia del
JeflVicio exija se ejecute desde luego,

16. Una vez r~a'da la adjudica
ci6n proviaional, si la urgencia de\
eervicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obliga'
ción de hacerlo as!.

Si dupués el contratista favorecido
con la ~<1jtllC1i.cad6n ,provisional no ob
tlrvien la definitiva, s6lo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al
precio de su 'Proposici6n la parte de\
servicio ¡presta<1o sin dere<lho a inde«U
niZ:3ICi6n lIl1i¡nlna.

Si la subasta fuese anulada, será
¡potestativo Para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con el
ramo de Guerra, la prestadón del Ser-

o, -1l:o. *'



661

reguladoras del im¡>uésto de Derechos
Reales.

30. Cuando el rematante no cum
¡>Iiese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del COl1t:'ato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el remate
a su costa.

Los efectos de esta declar;1ci(m se
rán: Primero.-La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta, que
desde luego, se adjudicará al 8ta<lo.
como indemnización del perju:c:o oca
sionado )}Or la demora del óervicio.
Segundo.-La celebra~ón de un ~~e·
vo remate bajo las nllsmas condlclO
nes, pagando el primer re¡natante la
difereneia del" primero al segundo.
Tercero.-No presentándose proposi
ción a-dmisihle en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su
cuenta o por contratación, directa,
respondiendo el rematante del mayor

$305to que ocasi<me ca. respecto a su
propOllicióL

Las res.ponsabi1ida~sa que se con
traen los dos párrafos a~lteriores, se
exigirán en la forma que esta'blece la
con<1idÓ1l 31.

31. En todos los. casos ~e incu~
p.limiento, el contrat!!ta sera req~rl

do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la
fianza p~ada o los 'Pagos que tu
vieran peadien\es de aatisfacénlele
no se cOftsideraran !Uficientes, se ex
pedirá certiiicado del débito por eJ
Comí.ario de Guerra interventor dd
Tribunal de subasta, con expresi6n
del ca¡¡>itulo, artÍl::u!o, aección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
presidente del Tribuna.! de subasta
al del~ado de Hacienda d;e la. pro
vincia donde tenga su reSIdenCia el
contratista, para que, con arreglo a lo
Que esta;Mece el artktüo 61 de la. leyt
de Administración l' Contabilidad de
la Hacienda .pública, se 'Proceda a la
ejecución y venta de los bienes qu.el

sean precisos, en la forma estableCI
da para la recaudación de tributos,
rentas y créditos de la Hacienda pú
blica ingTesando e1 importe del dé
bito 'una vez hecho efectivo, coo apli
cacibn al capi.tulo, articulo. concepto,
sección y presupuesto en que resultó el
descubierto, y cursando el delegado de
Hacienda a la Autori.dad que le remitió
el certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito en
el servicio ele referencia.

3;2. Las disposiciones gu.bernativas
que en eet\W oontratOt le adopten por.la
Administraci6n, tendrán caráder eJe
cutivo, quedando a saJvo el derecho
del contratieta ipara dirigir sus recla
maciones por la via c:ooten"fioso-cd
m!fni.tnotin.

Las c:uestionee a que estos contra
tos den 0IÍ8'tft, que no se pu~an re
solver por lu dispotlxiones eStP«ia
les sobre contrataci6n administrativa en
el ramo de Guerra, se resolverán por las
reglas del derecho común.

33- Estos contra.tos no pueden so
meterse a juido ar,bitral, y cuanta.
duda'!! Sf! !I11sciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la cláusula
anterior. .
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a satisfacer el inupuesto del Timbre,
el de Pagos al Estado y todos los
demás que correS\POOdan, Y los 3rlJitrios
provinciales y munici1)ales que se ha'l('n
establecidos o se establezcan en d pe
ríodo de duración del contrato y sean
inherentes al mismo.

24. ,La entrega de los efectos <¿>n
tratados se verificará en la loc31!dad
v establecimiento anteriormente deter
minado v la recepción de los mismos se
efectuar~ por la Comisión de ComIlr",s,
q;Je lt'yamará a;:ta donde figurara
el precio por unidad y el valor to
tal del lote entregado. De cada lo
te de material se redactará triplicada
acta de recepción a los fines det~rmi

nados en el vigente reglamento de Con
tratación.

2,5. Sólo se admitirán l~ pr!>P''>~!
ciones de aquellas ,personas que acre.1J
ten en forma reunir los requisitos exi
gidos o posean los elementos necesarios
para la fabricación del material que trata
de adquirirse; a cuyo efecto acotnpaña
rán cuantos documentos estime pertinen
tes para que el Tribuna.! de subasta pue
da tener elementos de juicio suficientes
al fin propuesto.

36. El ~o se har' dentro de les
créditos disPonibles, cuya existencia Se
justificará en la fonna que establ~e la
le)' de 19 de marzo de 1912. con cargo
• lee .a.ni_ .. CllfÍtWo CWtIOO, ar
ticulo sexto, concepto primero, Sección
cuarta. del "igente presupuesto, debien
do acreditar precisamente el contratis
ta que ha satisfecho la contribución :n
dustrial que le corresponda, las cuotas
tlel retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23; dicho3 pagos se harán
una vez recibido y admitido el material
contratado, verificáfJdose en la forma
que determina la instrucción sexta de
la orden circular de 23 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 2(5).

27. Si el contratista o su re¡presen
tante da'l1o a conocer al jefe del Cen
tro o establecimiento receptor se al:'
sentara sin previo aviso ni autori
zaei6n de la plaza donde se ve
rifique el servicio, las órdenes relati
vas al mismo que fueran necesario
comuni<:arle, se consfderarán como si
las hUbiera recibido, y de no ctmlilli
menta.rlas, se procederá a eÍ«tuar di
cho servi~io en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista.

28. El adjudicatario queda obligaoo
al cum.p1imiento de los prece¡ptOl re
lativos al contrato de tra:bajo, a«iden
tes, tTd>ajo de mujeres y nilios, etc,
establecido para los 9&1ronos en el
Código del Traibajo. Asimismo le
ajustar! a las obligaciones sefia.ladu
para aquéllos en todas las dispo
siciones de carácter social que le en
euet2tten 'l'ipntee.

29- Terminado el contrato, com
pleta y fielmente por parte del con
tratista. el .prelidente del Trtbunal, a
cllya diSlPOsici6n está constituIda, la
fianza, acordará su devolución, si bien
exigiéndoles previamente que acrediten
haber satisfecho todos los gastos a que
se refiere la condici6n 26 y que se ha
dadó cumplimiento a las disposiciones

vicio por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien
correSIPonda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a di5lP<>Sidóll
del presidente del Tribunal un de¡pó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adju<licadón, constituyén
dose este depósito en la misma for
ma que para el pro\'isiona.1 preccytúa
13 condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de qui.n
ce días, contados deroe q~ se noti
fique dicha aprobadón al contratista,
y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar
así eXlpresamente en el documento
acreditativo de la COnstituciÓD del de-

. pósito, teniendo presente, cuando corres
ponda, lo determintldo en el artíc:u10
noveno.

l~. El contratista teAdrá obliga
ción de formalizar Meritura y de en
tregar al ,residente Oel Trw.Qal de
subasta, psra el curs. a llU destine
el número de ej~, reglamentl
rio que establece el artícul. SS del re
glaImnto de Contra\aci6-a, e1I el tél'1lli
no de un mes, a c::entar desde el díll (O

que se notifiqUe la adjudicacioo defi
nitiva del servicio.

En el mismo acto del otorramiento
de la eteritura, le ""lftl'Úl al ~....
tratista los resguardos del dep6sito de
finitivo.

19. El conkati¡ta q~ obJÍ8'lldo
a rpresentar en la oficina liqui.dadora
de Derechos Reales. la escritura que r.e
otorgue, siendo de su cUenta el abono
del impuesto que proceda y demás gas
tos, que, como consecuencia, pudieran
originarse.

20. Serán de cueritade1 adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiooto '!c la
e9critura. en la fOllma y número de
eje~lares que determina el utLcu
lo SS del citado reglamento de Cont~a
tación y acta de la subasta; exigiéndo
se al rematante la presentación q,e los
recibos que acrediten ha,ber satiS'Íecho
los derec1los de inser-ción de los anun
cio!>.

Los rematantes de la segunda subasta
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

ZI. También serán de cuenta del
contratista, todos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que pudiera tener la mercaRCía, pues
to que el p.recio por él que haga su
oferta, se entenderá que es colOC1l.da
a.quél1a al pie de los almacenes del
Arma de Aviaci6n en Cuatro Vientos.

22.( N o se a<lCeder4 a sati.facer ia
demnizaci6n alguna, interese. de de
mora ni a pllgar mayor precio que el
estipulado por la creación de nueYO.
impuestos. portazgos, de:red101 de fa
ro y ~uerto, practicajes, carestía de
10sme.rc3ldos o subida de tarifa! de
ferrocarril, etc. As[ como tampoco el
Estado intentará mermar la retribución
convenida porque se s~riman o dis
minuyan los citados im¡puest08 o tari
fas existentes a:l contratarse el com
promiso.

23· El, a.djudiCl!'~rio queda ob~ip~
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AZAÑA

AZ.\~A

SCCESIO~ DE ~rAXDOS

Cirert/ar. Excmo. Sr.: '-ista la ce:
sulta elevada por el General de ~a se·
gunda división orgánica. este ~Iinis
terio ha resuelto que en ·las ausen
cias. enfermedades o éon ocasión de
vacante del Jefe de Estado Mayor
de los Territorios de Ceuta o ~Ieli
l1a, el jefe o ca¡pitán del mis.mo Cu~r
,po .que le substituya en sus ftrnClO
nes, asuma también las de jefe del
N~ociado de Reclutamiento de los
mismos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
junio de 1933.

. .1. •
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA IIILITAR

REGLAMENTOS

C¡rNdar. Excmo. Sr.: A. propuesta
del E6tado Mayor Central del Ejército
y con arreglo a lo dispuesto en la or
den circular de 3 de diciembre de 1924
(D. O. núm. 275), por este Ministerio
S<~ ha res.uelto aprobar, con carácter .pro
visional, el "Reglamento de abreVIatu
ras y signos convencionales". redacta
do por aquel organi,SoIl\o, cuyos precC1>"
tos entrarán en vigor a pqrlir de la fe
cha de su puhlicación, debiél1do~ pro
~er con carácter m·gente. por la Im
prenta y Talleres del mismo. a la im
presión y tirada de 15.000 ejemplares,
los que serán puestos a la venta al pre
cio que 1)OSteriormente se determine, de
acuerdo con la propuesta para ello de
la referida Imprenta y Talleres. '

Lo com4lnico a V. E. para su conoci
miento y cU1tllPlimiento. Madrid, 19 de
junio de 1933.

'" .

DOCUMENTAClON

Estado Mayor Central

Siempre que el contrato c~ren- dDdote por los Centros y Organismos
da prod1lctos iDCluídos en la relación que determina la orden circular de 31
vigente y pcoductos que no 10 estén, de julio de 1881 (c. L. núm. 340) y de
los pliegos de condiciones y praposi- más disposiciones vigentes. y dentro de
ciones se agru¡>arán y evaluarán ~r ellos las archivarán los miml<>s negocia
<L'parado. En tales contratos la prefe- dos que las tienen actualmente a su
rencia del producto nacional estable- cargo.
cida por el párrafo precedente, cuan-¡ Le' ""rr.¡¡~1ico a V. E, paCa su COIl<',;
C:o éste fuera a?l~ab¡e, cesará si la m:(n!:' y curn);im:e:1to. ~bl;r:C!. 19 de
"ro:los}ción por ella favorecida resul- junio de 193J.
¡a onerosa en más del 10 por 100, AuÑA
com;>l~t..do sohre el menor precio de Señor...
;C'S productos no figurados en dicIIa.
rr1:?ción anual.

:\rt. 12. En todo caso las prapo
s:ciones han de expresar los precios
en mon~a española. entendiéndose
por cuenta del proponente, los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más i~tos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y funcio
narios de la Administración que otóc"
guen cualesquiera contrato para ser
vicios u obras poolicas, deberán cui
dar de que copias literales de ta \es
contrato¡ sean comunicadas inmcdiá
tamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, con.curso o
subasta) a la Comisión protectora de
la Producción Nacional."

Madrid, 13 de junio de 1933.-Azafia. Sefioroo.

SECCION DE ORGANIZACION y
JlOVILIZACION

Cirelllar. Exorno. Sr.: Dispuesto en
el artículo II d<:'l decreto d() 31 de mar
zo último CD. O. núm. 72), que radique
en el Estado Mayor Central la trami
tación de los astrntos del personal que
forma parte en los "Cuadros del Servi
cio de Estado Mayor"; teniendo en
cU{:l1ta que la misión que se le enOOl11lÍen
da con respecto a ellos es la misma que
tenía el primer Negociado de la .. Soce
ciól1 de Personal", organizada con suje
ción a la orden circular de 1'1 de julio
de 19J1 ~. O. núm. 154) y aclarato
rias de la misma, este Minis-terio ha re
suelto que se remita al Estado Mayor
Central la qocumentación de los ad.Jcri
tos al "Servicio de Estado Mayor", que
anterionnente enviaba a la Subsecretaria
de este Departamento, no ~ándo
S() las hojas de servicio Q,'tIe seguirán lIe-.1 Sefioroo.

•

34. En caso de muerte o quiebra'
del contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o síc.dicoe de la quiel
bra se ofrezcan a 11e-varl0 a caho ba
jo las cond~c;ones esti¡puladas en el

Ei r;¡ :110 de Gaerra, entonces, que
dar:. en libertad de admitir o des
eeh;;r el (,l:-cci;niento, según conyen
g3. Sl!1 que en este Últt:110 c..1.SO. ten
g~n aquéiio~ dc!"e~ho a íOOe:U!lizacióT1.
sirco i¡;¡icamente a que ~ haga la
liquid"ci':':' <'e los devengos que tavie
ra el a¿j;;c!icatario.

35, ror el ramio de Guerra poorá
ser rescíndido y terminado el contrat:l
si se su;¡rimiese el servicio a que ~sle

se refiere o dejara de consig'lar
se en presupuestos el crédito ne
cesario para el mismo, e igual
mente será causa de rescisión el esta·
blecimiento de un moaopoüo sobr(
los efectos o materias objet~ del con·
trato.

36. Todo cuanto D. ~zca ("(\n
signado o previsto' es¡IJeCia1lneate en es
te pliego, se regirá per 1ee preceptvs
del reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el ramo de Guerra, ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias.

37. Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricación, serán de pm
ducción nacional, excepto aquéllas que
taxativamente comprende el d«:re:o de
26 de marzo de 1931 (D. O. núm. 73).

38. lEn cumplimiento de lo ,>reveni
do en el reglamento para la aplicac:(¡n
de la ley de 14 de febrero de 1907,
aiProbado por real orden de 26 de j u
lio de 1917 (C. L. nÚfJ1. 153), se copian
a continuación los siguientes artículos.

"Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado sin ohtener postura o propo
sición a·d.misible una subasta o con
curso sobre materia reservada a \a
producción naciona'!, se podrá admitir
la concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción
al mismo pliego dc condiciones que
sirvió de base para la primera vez.

Art. 11. 'En la segun<la subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferi<los en. concu
rrencia con los pr04uctos e~tranje
ros excluídos de la rdadón vi
gente, mientras el precio de a.quétlOSí
no exceda al de éstos en más del 10 por
100 que sefiale la proposición más
módica.
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ftaociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

BaLlU'U ae CDja ",""po1Ulientt al mu de lo. jcchiJ

DEBE
•

HABER.
•

Pesetas Pesetas

Existencia anterior.. : .. , .........•.< •• , •••

Cuotas de señores socios do1 mes de mayo.
Recibiodo de la Intendencia Militar (consig-

nadón oficial de mayo) , ,
Idem por honorarios aJumnos internos. etc.
Idem por cargos contra. señores jefes, ofi

ciales y personal civil del Colegio... ..• ...
Idem ,por carges contra alumnos Residencia.
Idem por gratificación do1 mecá.n4co de abri.l

y mayo...... " •... '" .., ..••.•..•.....•..•
Idem por donati't'os: cuotas de protectores,
559,65; donativos, 2.962,00... ••• •.• . ••

222.859,78
23.916,90

16.001,86
782,50

1.043.00
ISI.IS

1I2,SO

3.521 ,65

Socios baJas... -..-, ... '0' .oo 0.0 ...

Gast0t5 de Secretaría oo' , ••• .. .

Pensione-'! satisfechas a huérfanos en Caja .
Gastado por el Colegio en mayo: huérfanos,

15.951,)6; huérfanas, 5.536,00... •.• .. .
l~uesto en la. Caja Posta,} de Ahorros .
Gastado en obras ejeQltadas en 01 Colegio .
Pensionee satisfechas por giro postal~.. ...
Idem íd. a la Residencia... '" .•. .oo •••

Existencia en Caja según arqueo...

29,20
1.000.99

14.238,00

21-487,36
2.16-l.oo

8-l3.38
9-109.50

65 1,15
218·925.76

Suma... oo. .., •• , ... ... .., 268.449.34 Suma... ... ..• •.• ..• oo' ... 26S.-l49.3-l

DETALLE DE LA EXISTENrClA EN CAJA N6mero de IOcios exiatentea en el día de la fecha

173

3. 11 5
"

3·11 S
"

Suma , .
Bajas , .----

Queda,. oo' ..

Existencia en 31 de mayo de 1933... ... . ..
Altas...... o •••••••••••••••••••••••

Socios ¡protectores , .

11·519,as
82.248.66
38·898.os

86.009,80
280,00

P,s,'""

En metálico en CaJja.......De la Asociación y
en depósito para responder a cargos... .

En cuenta corriente en el Banco España .
En carpetas de caegos pendientes........, , .•
En papel del Estado depositado en el Ban-

co de Espa.ña (110.000 pesetas nominales
en tít'Ulos do! -4 por 100 interÍ<>r) ,

En ,la Caja Central Militar '" ,

Suma... .., oo' .,. F.Q o.. ••• 218.925.76

Ndmero de hiXrfaDos aiAentes en el día de la fecha 11U eJuificación
-~.-_ ...

.- _. - -... e- SbI !!II curer. P.e Pensión E.tu· E"'~-I TO"Lc-... ,..... ,..... Dote 1 Ac.d~la. Residen· dio. mos OI!NERALprep.neIóD militare. ' ela

- - - - ._- -- -. ru
" ....

60 35 3 • 62 4 3 16 2 " 185
ramera escala Hu~rfas. 33 38 5 14 24 t • 16 3 133

d I Hu&fet· 14 13 • • 15 • • 7 t l 50
e¡un aesca a Hu&f'" 35 37 3 16 14 • • 11 1 117

142--(-123 --- --- -_ .._- --- --- - -1---1------
Tolalt'..... 11 30 115 4 3 50 7 485, . -

p

S

Madrid, 14 de junio de I933.-m secretario, Rafael SIN'anD.-.Y.o B.o: El General Pre,idente, Redondo.

JI.AIDI:ltllD.-.Illnlll7A y TALU:I" DIL Ka•
• Z'\'UZO DI LA Gnl"



OFICIALES (trimestre)·----.....

SUSCRIPCIONES

PARTICULARES (semestre)---

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... '" •., .,. '" •••

Al Diario Oficial... •.• ••• •••
A la Colección Legislativa•••

10,75
8050
2,75

•
Al Dia.rio Oficial 7 Colección

Legislativa... ... ..• •.• '" •••
Al Diario Oficial... ..• .•• •••
A la ,Colección Legislativa•••

21,50
1'1,00
5,50

!
En provilKias y en el extranjero se enfenderin

amp1i:a.dos los anteriores plazos en ocho dlae y
en dos meses, respectivamente.

Despu6s de los pluos iDdic:a4oe DO eedD ..
elidas las reclamaclcme. y pecIlcloe ld 1M» ....
acompaÑld.a de tu importe, • ru6D ele o,so p..
setas cada n6mero del DlARlo Oncw. O ,..
de Colecció,. úgUlatk

Lu sus<:ripciones particu1.ares se admitir6.n. <:0
mo minimun, por un semestre, ~/1itmdo ".
primero tü ntnO, abril, jwlio " oct.e. En las SWl
cri9ciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servirán números atrasados ni sebar, descuento alguno por este concepto en los
precio. fijados.·

LOll pagos se harán por anticipado; al anun
ciar las remesas de fondos por Giro postal, te
indicar' el número y fecha del reaguardo entre
¡ado por 1& oficina corre!llPondiente.

Las ~Iamaciones de números o pliegos de naa En los pedidos de legislaci6n, tanto de DIAUOIl
u otra publicación que hayan dejadQ de Tecibir OFrCIALES como de pliegos de Colecrió,. úgilIG-
105 seftores suscri4>tores, serán atendidos gratuf- tV¡Ja. debe señalarse siempre, a mil del afto a
tame.nte si se hacen en estos pla:zos: jque cOrTesponden, el número que cada publica-
En Madcid, 16s del DIAll.IO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DlAJlIO OncIAL en ca-

los dos dias siguientes a su fecha, y las de la beza de 1,,- primera plana, y los pliegos ck Colle-
Coleccilj,. Legislati'lla en igual período de tiem- ción al pie d.. la misma, Y. en defecto de ésta,
po, después de recibir el priego siguiente al indí~uenos las páginas que comprenden el piiego
que no haya llegado a su poder. o phegos que se desean.

~irrllf(lrr'"llfllflf"U'II.nllllfllflljlllllfl'H'llifllfl'flljIIIlIUIf11111·fIUlflllfllfllll.t.'IIUlllllf.,t'UIlI'IIIIlIU.""'IlI"I.d'11'1"1"1"1""'1"1.,'"frU'lt.,tllfll¡,n.Uln.lIrrrrttlHlf

PublicacIones onclales que se bollan de venta en esta Admlnlstracl6n .
Diario Oficial Tomos de to~s los afios.-'I'omol encuadernados en ha
_________ landesa por trimestres, de 1888 a 1930, a. 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-.Tomos encuaderna.dos en rústica, a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspondientes a los aftos

1928 a la fecha, a 0,50 pe&etaa uno.

Colecci6n Legislativa J'omos de todos los aftos.-Aftas. I~l, 1~41_______...;;~ 1885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1931 InclUSive,
a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústica, 14 en hoJ.andesa, nuevos, y va
rios tomos encu3ldernados en holamdesa de distintos años, en buen utO, a. 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios afíos, a 0,50 pesetas uno.
1111111111111111111111'11111111111111111"111: 1111111111111"1111111111111111111"1111"1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111"11111111111111111111111111111111111111111111111111111III1Inll1l:.11

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativ.a
es independiente de la Itniprenta. y Talleres del Ministerio de la. Guerra. Por
consiguiente, todos los pedidos de DUlUO OFICIAL y Colección Legislativa 7
cuanto se reladone con est04 a.unto.. uf como anuncios, "UIcripciones, gire.
y a.1>onarés, deberán dirigir&e al scfior Administrador del DIAllIO OFICIAL del

Ministerio 'de la Guerra, y no a la referida. Imop1"enta.
iilMWI1illllllilllllillnlnlUllllllllllnllllnlnl1llnlnl1l1"lnlnlllllllllllllllllllIIlnllllnllllftllll1lll1l1l1l1111111lnlnllll1l1l1lnlllllllnlllllll..1I11I11I1I111IlIlnlnl1Tl1ll11ll1lDlI1lll1JllllllllHl

ANUNCIOS PARTICULARES
lAR ¡Jt'nccdentcR de ERpafia se iMertarin a. razón de 0,30 pueta. Unea .ien
do dc1 cuerpo '1. en plana variable. haciéndose una. bonificación del 10 por
lOO los que se ·contra,tt'1l o abOllen por 3.1'108 anticipa.dos. Para el extranjero.
(Us puetas Unoea sencilla y pa¡{(, anticipado. La. pla.na se divi,dc ell cuate"
columnas. L<ts pa.gos han de hacerse l>or meses, trimestres, semestres o ai\o~

anticipados, dcvtro del primer mes de su publicaci6n.
Toda la corretlpondam:ia y gíros u dlriglr6.n al Sr. AdmInJatrador del DIA--83 . . RIO OFICIAL del M:lniaterio de la Guerra. ==

~'I .~


